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ESC. 44 ,812/09.- REACTIVACION DE LA COMPAÑIA 

PROINQU PROMOCIONES E    

    

   

  

INVERSIONES QUINTEROSALBAN S. A..- 

CUANTIA INDETERMINADA 

    

    

   

En la  ciuded de Guayaquil, Capital de la Provintia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy dia miercoles treinta de 

septiembre del dos mil nueve, DS DOCTOR JUAN  —AINTONIO 

HAZ QUEVEDO, Abogado, Notario Tilhlar Vigésimo__dé este 

Cantón, comparece. la compañia PROINQUILSA PROMOCIONES E 

INVERSIONES QUINTERO SeLBAN S. A. EN LIQUIDACIÓN, — por 

. interpuesta persona de su Gerente y representante legal 

ingeniero REFAEL QUINTERO RODRIGO, quíen declara bajo 

juramento encontrarse en legal ejercicio de su cargo, 

conforme lo acredita con la copia de la nota de su 

nombramiento que adjunta para que sea agregada a esta 

escritura y quien manifiesta ser de estado civil casado y 

de profesión Ingeniero Eléctrico, El  compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliadb en esta ciudad de 

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo personalmente en este acto, Doy Fe.- Bien 

instruido en el  obieto y resultado de esta escritura 

pública de REACTIVACION, a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta 

   
   
      

“que dice asi: SEÑOR NOTARIO:- Sirvase incorporar una en la 
A 

E 

que conste es as de la Compañia PROINQUIALSA 

¡¿PROMOE TONES E INVERSIONES QUINTERO ALBAN S. 6., al tenor de 
A 

y 

       las siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTE .- 

 



Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

el Ingeniero Rafael Quintero Rodrigo, en su calidad de 

Gerente y representante legal de la Compañia PROINQUIALSA 

PROMOCIONES E INVERSIONES QUINTERO ALBAN S. A. EN 

LIQUIDACION, conforme lo acredita con la nota de su 

nombramiento que se adjunt como documento  habilitante.- 
   
   

    

  

SEGUNDA . — ANTECEDENTES. - A) NMla compañia PROINQUIALSA 

PROMOCIONES E INVERSIONES QUINTERO ALBAN S. A. EN 

LIQUIDCION,, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el sikte de noviembre de il movecientos ochenta y 

cinco, ante el Notario Vigésimo de Guayaquil, Doctor Juan 

Antonio Haz Quevedo, insurita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el La seis de noviembre de mil 

novecientos ochenta y cinco, con un capital de QUINIENTOS 

MIL SUCRES y domicilio principal la ciudad de Guayaquil; 

B) La compañia PROINQUIALSA PROMOCIONES E INVERSIONES 

QUINTERO ALBAÁN S. A. EN LIQUIDACIÓN, aumentó su Capital a 

DOS MILLONES DE  SUCRES y reformó su estatuto social, 

mediante escritura pública otorgada el veinte y cuatro de 

novisqbre de mil novecientos ochenta y ocho, ante el 

Notario Wigésimo de Guayaquil, Doctor Juan Antonio Haz 

Quevedo, inscrita en 1 Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el seis de febre de mil novecientos ochenta y 

seis; €) La compañia PROINQUIALSA PROMOCIONES E INVERSIONES 

QUINTERO ALB S. A. EN LIQUIDACION, aumentó su capital a 

CINCO MILLONES DEXSUCRES y reformó su estatuto socíal, 

mediante escritura pública otorgada el treinta de junia de 
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mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo 

de Guayaquil, Doctor Juan ntonio Haz Quevedo, inscrita en 

el Registro Mercantil del tón Guayaquil, el doce de 

septiembre de mil novecientos noventa y cinco; D) La 

compañía  PROINQUIALSA PROMOCIONES E INVERSIONES QUINTERO 

ALBAN S. A. EN LIQUIDACION; convirtió su capital de sucres 

a dolares de los Estados Uns de América, aumentó su 

capital «suscrito a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE  AMERNCA, fijó su capital autorizado en MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y 

reformó su estatuto social, mediante escritura pública 

otorgada el diez de Julio del gs mil uno, ante el Notario 

Vigesimo de Guayaquil, Doctor Juan Antonio Haz Quevedo, 

instocita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

se. octubre del dos mil uno; E) La compañía 

PROINQUIALSA PROMOCIONES E INVERSIONES QUINTERO ALBAN $5. A. 

EN LIQUIDACION, mediante Resolución número cero seis- G-1J- 

cero cero cero siete mil seiscientos cincuenta y siete, 

pronunciada por el Intendente de Compañias de Guayaquil, el 

veinte y tres de octubre del dos mil seis, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el veinte y tres de enero 

del dos mil nueve, fue declarada disuelta; y, F) La Junta 

General Extroardinaria de Accionistas de la Compañía 

PROINQUIALSA PROMOCIONES E INVERSIONES QUINTERO ALBAN 5. A. 

NS EN LIQUIDACION, en sesión celebrada el dia veinte y ocho de 

septiembre del dos mil nueve, acordó reactivar la compañia, 

¿f autorizando al Gerente para que realice todos los trámites 

Co
 

  

 



  

tendientes al perfeccionamiento. de lo acordado en dicha 

   
Junta.- TERCERA.- DECLARACION DE REASJIIVACION.- Con estos 

antecedentes, el Ingniero Rafael Quinte Rodrigo, en su 

calidad de Gerente y representante legal de la Compañia 

PROINQUIALSA FR E INVERSIONES QUINTERO ALBAN S..,A.     
       EN LIQUIDACION, declara ediante este instrumento 

reactivadaj la compañia.- CUARTA. -ADECLARACION JURAMENTADA.- 

El Gerentel y representante legal della compañia, Ingeniero 

Rafael Quintero Rodrigo, declara bajo juramento que su 

representada no tiene cortrato alguno suscrito con 

entidades del Estado.- QUINIA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.-     

    

  

Se (incorporan como documentos Rhaeabilitantes la nota del 

nombramiento del Gerente inscrito eel Registro Mercantil 

y la copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PROINQUIALSA 

PROMOCIONES E INVERSIONES QUINTERO ALBAN S. A. EN 

LIQUIDACInN.- SEXTA.- CONCLUSION.- Sírvase, señor Notario, 

agregar las demás ciáusulas de estilo para la validez de 

escritura pública y otorguét las copias de Ley.- f) Abogado     
     ro del Colegio de Abogados 

S, 

Eduardo Luzuriaga Andino, Regi 

de Guayaquil número mil doscientos cuarenta y seis.- HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- 

Quedan agregados el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas e la compañia y el nombramiento de Gerente 

del representantelegal de la compañia.- Leída que fue esta 

escritura pública de principio a fin, por mi, el Notario en 

alta voz al compareciente, éste la aprueba y ratifica, 

 



  

Guayaquil, Abril 18 de 2001 

Sr. Ing. Dn. 
Rafael Quintero Rodrigo 
Ciudad.- - 

De mis consideraciones: 

    
atribudones, " deberes y obligaciones estableddos en los Estatutos 
Compañías. El periodo de duración de' se cargo será de cinco años. 

Los mencionados Estatutos Sociales se otorgaron ante el Notario Vigésimo del Cantón 
Guayaquil, Abogado Juan Antonio Ha2 Quevedo, el 7 de Noviembre de 1985 y se inscribieron 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 26 de Noviembre de 1985. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted, mis sentimientos de consideración y estima 
personal. 

Atentamente,     

  aría Véliz Guevara 
Presidenta 
C. 1. 0907196695 

x Guayaquil, Abril 18 de 2001 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE CONFERIDO A MI FAVOR Y PROMETO DESEMPEÑARLO EN 
TODA FORMA LEGAL. En la presente fecha que da  toscrilo este 

Nombramieno de Láser) . 

Follo(s) (4% MO, Registro Mercantil No. 

EA Repertorio No, LORO. 

Se urchiván los Comprobantes de pag por los 

impuestos Pepo y Y 

AZ qe A Cay, 

DRA. NOFEMA PLAZA PE GARCIA 
REGISTRADORA: MERCANTIL 

DEL CANTON GEJÁYAQUIL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACXIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA PROINQUIALSA PROMOCIONES E INVERSIONES QUINTERO ALBAN 

S. MA. EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA El VEINTE Y OCHO DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.- 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas ser Dd veinte y 

"a    
ocho de septiembsre el dos mil       

        

  

nueve, en el local que se 

encuentra ubicado en la acia, Ciudadela Los 

      

      

  

   Alamos, Manzana quince-A, solar 21 número 116, se reunen los 

accionistas de la compañia PROINQUIALSA PROMOCIONES E 

INVERSIONES QUINTERO ALBÁAN S. A EN LIQUIDACIÓN, MA señores 

ero Rafael Quintero Rodrigo, propietario de diez y nueve 

pet mil seisceintas veinte y cuatro acciones de cuatro centavos de 

120 dólar de los Estados Unidos de Ameríixa cada una: Abogado 

12 S> 
Eduardo Luzuriaga Andino, propietario de cuatro acciones de 

AS cuatro cent vos de doler de los Estados Unidos de Ámérica 
zo. . *% > . > Sa 

cada una; ingeviera ria Albaya Roche, propietaria de 

ciento veinte y cuatro acciones de cuat 

     

    

  

centavos de dolar 

> 
2 

de los Estados Unidos de Ámerica cada una; IngenierHérnan 

Grunauer Eortez, propletario de ciento veinte y cuatro 

    

   

centavos de dolar de los Estados Unidos de 

2d 
rancisco Pitga Kappes, propietario de 

acciones de Cuatr 

América Cada uNnajzys, 

ciento veinte y cuatro acciones de cuatro centavos de dolar 

     

   

   

    

   Estados nidos de América cada una. Por hallarse 

eccionistas de la compañia y representada 

capital pagado, deciden constituirse en 

Extragrdinmaria, sin previa convocatoria, de



    
Doscientos Treinta     

     

conformidad con lo dispuésto en el Artícul 

y Decho de la Ley de Compeñias, haciendo] constar que por 

unanimidad se ha resuelto previamente el.ásunto a tratarse, 

según se expresa más adelan .« Se instala la sesión bajo la 

Presidencia de la Titular señoraAhSara Véliz Guevara y actúa 

como secretario, el suscrito Gerente Ingeniero Rafael Quintero 

Rodrigo.- Acttseguido la Presidencia expresa que conforme lo 

    

    

    

acordado esta reunión tiene por objeta: "Conocer y resolver 

sobre la reactivación de la compañia.”".-— ta Presidente de la 
a, 

Junta manifiesta que por cuanto la compañia ha sido declarada 

  

   

       

   

disuelta por la Intenden ias de Guayaquuil, es 

necesario realizar el tráfite de reactivación de la misma, con 

el fin de Que la misma continúe funciokhando, por la que 

solicita a los señores acrcionistas su pronunciamiento sobre el 

unas deliberaciones * 
o 

punto motivo de esta reunión. Luego de a 

la Junta Genexal por unanimidad de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión adopte. las siguientes resoluciones: 

RESOLUCION UND:  Reactivar la compañia y. RESOLUCION DOS: 

Autorizar ABgerente de la Compañia para que realice todas las 

gestiones atinentes al perfeccionamiento de la reactivación 

acordada. No habiendo otro punto quetratar, la Presidencia 

concede un receso de tiempo para la redacción de esta actaz y. 

redactada que fue, luego de reinstalada la sesión con los 

mismos concurrentes con que se instaló, es aprobada por 

unanimidad, luego de*haber sido leída por el Secretario. Se 

levanta la sesión a las once horas. Para constancia, firman la 

present sete todos los accionistas asistentes, en unión del 

 



  

Presidente de la Junta y A que corta f) Ab. 

Eduardo Luzuriaga ÁAndino.- f) Yng. Beatriz Albán Roche.- f) 

ingeniero Hárnan Grumauer Cortez.- f) . Francisco Pita 

Kappes.= T*) Sra. a Guevara.- Tf) Ingeniero Rafael 

Quintero Rodrigo.-— CERTIFICO: Que la copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañia 
a 

PROINQUIALSA PROMOCIONES INVERSIONES QUINTERO ALBAN S. A. EN 

LIGQUIDACION, celebrada el vente y ocho de septiembre del dos 

mil nueve, a las nueve horas, que antecede es ¿igual a su 

original que se encuentra dentro del Libro de Juntas Generales 

de la Coma y al que me remitire en 

AS 

15O necesario.- 

     

INCERO RODRIGO 

SECRETARIO 
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mezzo oxsu «> ESTA HOJA .CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA 
COMPANIA PROINQUIALSA PROMOCIONES E INVERSIONES QUINTERO 

- ALBAN S. A: | O 2 

5. A. 

  

€... 0901757153 

C.V. 201 -0015 A 
RUC. 0990784256001 A 

A ANTONIO HAZ QUEVEDO 

  

. »- 

CC NOTARIO .VIGESIMO 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO “ESTA 

TERCERA COPIA, EN SEIS FOJAS UTILES QUE RUBRICO, 

SELLO Y FIRMO, EN GUAYAQUIL A TREINTA DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL NUEVE.- E 

 



   
     
     
       

  

DOY FE: Que en esta fecha en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo Segundo de la Resolución número SC.1J.DJDL.G.09.0006473, 

de fecha 19 de Octubre del 2.009, del Abogado Guillermo Espinoza de 

los Monteros, Director Juridico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, se TOMO 
NOTA al margen de la escritura de fecha 30 de Septiembre del 2.009, 

la Resolución que aprueba la reactivación de la compañia 
PROINQUIALSA PROMOCIONES E INVERSIONES QUINTERO 
ALBAN 5. A. en Liquidación, cuya matriz reposa en mis Archivos.- 

Guayaquil, Octubre 20 del 2.009.- 

  
    

o 

2. £utordo Hoz Quevea. 
e 

ROTARIO VIQESIO 
GUAYEQUIL - ECUADOR



  

  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 48.461 

FECHA DE REPERTORIO: 23/o0ct/2009 
HORA DE REPERTORIO: 15:55 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Octubre del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006478, dictada por el Director Jurídico del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros 
A., el 19 de octubre del 2009, queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 
la Reactivación de la compañía denominada: PROINQUIALSA 
PROMOCIONES E INVERSIONES QUINTERO ALBAN S.A., de 
fojas 107.004 a 107.015, Registro Mercantil número 20.576. 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones al margen de las inscripciones respectivas.- 

ORDEN: 48461 

AS 
xx NAXZ 

P 

ITA 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

REVISADO POR: y 

 


